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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza las presentes diligencias para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 30 de junio de 2023.    

 

El Secretario,  

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Interlocutorio No. 531/ 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
Radicación: 760013103018-2023-00068-00 
Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado: OSCAR ANDRÉS ZULUAGA LOTERO 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el apoderado del demandante, 

aportó el día 19 de mayo de 2023 la respectiva constancia de notificación personal al 

demandado OSCAR ANDRÉS ZULUAGA LOTERO, se evidencian las siguientes falencias: 

el encabezado del documento a través del cual el demandante informa al demandado sobre 

la existencia del proceso refiere un juzgado diferente al 18 Civil Circuito de Cali, por otro 

lado, la dirección que registra en la casilla de los datos del despacho no es correcta, en lo 

demás se encuentra conforme a lo estipulado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior se le REQUIERE a la parte demandante, a través de su apoderado, para 

que surta de nuevo la diligencia de notificación personal al demandado, subsanando los 

defectos indicados, procurando abstenerse del uso de símbolos o membretes oficiales (Rama 

Judicial), pues a notificación de las providencias es una activada de parte signada por el 

interesado, no por el Juzgado; para lo cual se le concederá un término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto, según lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 317 ibídem, so pena de declararse el desistimiento tácito de la demanda. 

 

Se glosa al auto para que obre y conste la respuesta allegada por BANCO OCCIDENTE, 

BANCOOMEVA, BANCOLOMBIA, BANCO UNIÓN, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

CREDIFINANCIERA, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCAMIA, BANCO FALABELLA, BANCO ITAU, OFICINA DE RESGISTRO E INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE TULUA, CAMARA DE COMERCIO CALI, en donde informan el resultado del 
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registro de las medidas decretadas en el presente asunto, para ser puesto en conocimiento 

a la parte demandante y ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
 

 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 

AK 


